
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Fecha: Bogotá D.C,   09 de agosto de 2022 

Hora:     2;30 PM 

Proceso Ordinario No.  110013105029202100032700 

Demandante:   YOLANDA DE JESÚS GÓMEZ FLÓREZ, 
Demandados:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

Audiencia Virtual autorizada según Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de 
la Judicatura.  
 
INTERVINIENTES  
 
Juez: NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO  
 
Demandante: YOLANDA DE JESÚS GÓMEZ FLÓREZ  
Email.   yolandagomez7@yahoo.com 
 
Apoderado demandante: Dr.  FRANCISCO JOSÉ QUIROGA PACHÓN  
Email. franciscojose_quirogapachon@yahoo.es 
 
Apoderado Colpensiones: Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRÍGUEZ, 
Email. juridico-bogota8@arangogarcia.com 
 
Apoderada Porvenir: Dra. ANGELICA MARIA CURE MUÑOZ 
Email. notificacionesjudiciales@porvenir.com.co y porvenir@en-contacto.co 
 
Nota de audiencia: En atención a la emergencia sanitaria presentada por el 
COVID-19 y los diferentes acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura desde el 16 de marzo de 2020 y  el Acuerdo  PCSJA22-11972 del 30 
junio de 2022, y en concordancia con la ley 2213 de 2022  se realizará la grabación 
de la presente audiencia a través de la plataforma Lifesize.  
 
Nota en instalación: Nota en instalación: Se reconoce personería al  Dr.  JOSE 
ANTONIO  QUIROGA como apoderado sustituto de la demandnate al Dr. 
FELIPEGALLOCHAVARRIAGA como apoderado sustituto de COLPENSIONES,   a 
lA Dr. NEDY DALLOS PICO  como apoderado (a) y representante legal sustituta (a) 
de PORVENIR,  
 
OBJETO DE LA AUDIENCIA:  
 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO Y PRACTICA 

DE PRUEBAS, ALEGATOS Y AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO  
 

CONCILIACIÓN 
Se declara fracasada. 

 

Notificados en Estrados. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

mailto:juridico-bogota8@arangogarcia.com


 
Notificados en estrados 
  
 FASE DE SANEAMIENTO  

  
No obra causal que invalide lo actuado.  
  
Notificados en estrados  

FIJACIÓN DEL LITIGIO  
  

El mismo gira en torno a establecer (i) si hay lugar o no a decretar ineficacia del 
traslado de la demandante del régimen de prima media con prestación definida 
efectuada al Régimen de Ahorro Individual con solidaridad   
  
Notificados en estrados.  

  
DECRETO DE PRUEBAS  

  
DEMANDANTE (Documento 1 fl. 09   digital)  
  

1. Documentales aportados con la demanda.  
2. Interrogatorio de parte del representante de la AFP Porvenir:  
3. Informe juramentado del representante legal de la COLPENSIONES 

Nota en Audiencia:  Se  le  concede  quince  (15)  días,  al  apoderado  para  que  
alegue  cuestionario informe juramentado, y quince(15) días para que sea resuelto 
por el representante legal de la COLPENSIONES 

COLPENSIONES (Documento 1  fl. 66 digital)   

1. Documentales aportados con la contestación de la demanda. (Expediente 
administrativo e historia laboral)  

2. Interrogatorio de parte a la demandante 
 
 
AFP PORVENIR (DOCUMENTO 13 FL.27 DIGITAL)  
  

3. Documentales aportados con la contestación de la demanda.   
4. Interrogatorio de parte a la demandante 

 
 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 
 

1. Interrogatorio de parte a la demandante. 
  
AUTO: El Juzgado Cita a las partes para el día veintitrés (23) de septiembre dos mil 

veintidós (2022) a las dos y treinta de la tarde  (2:30) fecha en la que se evacuara 

pruebas y  la audiencia que trata el artículo 77 y   80 del C.P.T y de la SS.  

 
 
En constancia firma, 

 

La juez,  

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

La secretaria, 

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 



Firmado Por:

Nancy Mireya Quintero Enciso

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 029 De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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